
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    

 

 RADICADO:  05001 31 05 011 2018 00303 00 

 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por la señora 

MARTHA LUCÍA PÉREZ ESCOBAR contra COLPENSIONES EICE y PROTECCIÓN S.A., 

se informa a las partes del proceso que, la audiencia fijada para el día 18 de agosto de 2021, será 

reprogramada para las OCHO Y QUINCE MINUTOS DE LA MAÑANA (08:15 AM) del 

VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), oportunidad 

dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, trámite y 

juzgamiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

 

CERTIFICO:  

Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No 121 fijado electrónicamente hoy 18 de agosto de 2021 a las 

8:00 a.m.  

 

 

 
LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
OFC1DZG 
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